




l\ÚM,6Sábado 9 Abril 'HI10

Seccion Legislativa

Seccion Legislativa

Fi~a de ;tn8trl~J;oi,ó1t •
Gaceta del dia l.~.-Creandoen el Doctorado de la Faéul

l.ad de Derecho,dela Universidad Central La cátedra de Dere-
-eho Muoicipal Comparado. . .
t. ~odi'fi.cando él' ~t't. 5 del real decreto de U de ,Einerode 1901
r'é1i,Üh o rt la:fotma en que han de <nombrarse la& tc()JnisioJWS

<c-a:li{qéad.Qras para¡el e-~'Y' "~~~§aljJjJ;~ció..Q ¡4~Jo ... Jl~'p eq.ip.
-J;ell d:~ los R$.~ira es á ,e,á,ted,ras ,d~, arl},lfé vul~ar , ~ .

· I • ,qacetw. r1~f ;~i~ 2:-~ACt~ .r:tD~,t-Real ' drdeti .tíispohi.en,lio
que la cuota aSIgnada a los vendedores ó vendOO6Tal5'nac~a'ñ'a·
les Ó extrangeros del nüm, 14 de la: 'clase ·¡P. de l~ se~pidna,a

id"e la tarifa' 5.a.de larContribución. industrial, sea G~ 2.000 pe-
set ás. I , " • ..' . l' • 1'"

. .' La¡(]¡ac¡et(l. .dpi '4i f¡, Pdl¡O. cO.l3ltie~e hinguna dlSPO'sicioo' l e,g¡s.
· lat, a ~ R r.~wtet: ~~ner:¡J¡l y 81 vari~s R. D. ¡ tl~:l~l' Pre:¡;iu~Ií6ia
) o.eLQ9o: eJo,',de' .·ni.stl':?S '; ~eso!Viep.do. cO'in~e1!eii/e'iag#y qUe'lihJ

:$e ('t~mo:s ' é lP cOl6n de (rd l'l spruden~ia; '. .r),. 1, r fi

.' .' p"d 'í.derítllá' ¡de1· Ü.ohB~(l) de M,illj~tros,~9"acetq, .deJ 1.n .-AMi!
'= R 0, de 26 Marzo último, dispooiendo se ~dm'~~.l~ CO~hU·

j, r..renci a( .e.x: l~angera ,eo.. Jp.s, con:ratos, que' el 'Hnisteno de ',Ma
. l'in~ii. haYil de 9t(n~:at: parf l~ adquisi ción d,e Ill~ebles fuetálic<Js
con A¡estuio :Uos tiuques de la .vr mada, ast como los aparatos

· M'e .pu)) lCllll~s ::fá,Há.a~.. ' . " 'Uos. a.n u u c lOlI se c()nt.rll.~a.ra.n eu-cllo'lul.
'. LII.s ,¡u.scriPclOnes comi enza n en .pr¡ - ICII.SO con la. Ad'Ainistracll'l,n.

mero de cada. mes. ' 'E l d 1" ; d ; , •
- 'Nó' se devul1lveiLllos odgma.)811, .anJ.\"'I ~ " P8:g:o es. 11; e a.n~a., o . .
.......((uo ...... n .. hl ·nl1en ..: . ... !Ja. cOl'l'espOndenclQ. 'ál f)lreotbr .
""1."T r·-, r: r 't "' ~ f 'T .~l· l. fl .' .."J , ,.

Fi~a de ln8tr~coM1t

Gaceta del dia J.o,-Creando en el Doctorado de la Facul·
'tad de Derecho.de' la Universidad Central La cátedra de Dere-
j.cho Municipal. Comparado. . . ,

. ~pdrtic'andú el'al't. 5 del- real decreto 'die 1r1 de ',Einerotde 1901
- relativ o Ala: fOrma en que han de nombrarse la&ícQlIlisioJl~s

a~i{q~ad.Qras para ie]¡ e-~·Y' "L~§ahAc.aciÓ.Rffb~ 10~J~~.p~<!ip.
~ e d:~ los R$.~ir~ es á F.~ted,ras d~, iÍralfé vul~ar, - . ~ ".

._ . Gace rJ " i 2.-HACt~.r:tDA:.-Real' 0rdeh tíispohi.en,tlo
- .::'lI A1A\ J!ll~__~ _



,. ·\~t 1.0 Quedan incluidos lo~ guantes de piel en-re las
mercancías mencionadas en la prev énción primera del art 251
de las ordenanzaa de [a nerita de aduanas. , .. . . y' . ,

.' Art 2 o Se concede un plazo <le cuatro meses p;ara que .
' los comerciantes pfe~eateb"sus' existencias -de-guantes de piel,
de manufactura extranjera. para imp ócertos el sello ~ d'e mar-

. chamo que ha. de.justificar su .legal importación ,~

. Ministcrio.d.e..Hacienda.eeR. O. de 22 de Marzo último.-Ga:
uta del 6 del actual.

. Se dispone la manera de satisfacer Ia .contribución de ' utí
- lid ad.es por-las-Sociedades domiciliada-, en las provincias Vas-

congadas. . '. - ' ' .

S .ección de Jurisiprudencia

Competencias '

Don Alejando Romero Gallego, demandó ante el Juzga,
do de 1.lL instan cia 'del distrito del Pilar de Zaragoza al Geren

. ;.te de la Sociedad «qré'dH,o: Prosi ricial- de .la,J:!l¡§ma~_para 'que,
"previa liquidación, l~ abonara las dietas que había 'devenga.
do, en el cargo de Agente recaudador del c'onting~nte provin-
cial. que aquella le nombrara. . .

Requirió de inhibición al Juzgado el Gobern~dor ci'vii, íun
dándose en que el art. 42 de la Instrucción de 2'6 ' ÁbrH de
1900, prescribe, que los procedimientos todos para hacer efec..
tivos los créditos de la Hacienda Pública (aplicables por los
artíc ulos 108, 114 y 123 á las Provincial y Municipal) eran ad-

. mínístrativos, y por ello, la cuestión planteada en la demanda,
tenía este caracter. .

El Juzgado insistió en su com petencia y resolvió esta.
cuestión, la Presidencia del Consejo de Ministros, d -: coníor- "
midad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, y (:n R:DL
de 29 de Marzo último, «Gaceta» de 1 o del actual, resuelve el
conflicto á favor de la Autoridad judicial, y declara:

Que el contrato celebrado entre el.demandante y la Socíe .
dad demandada, en su caracter de arrendataria del Contin
gente 'p~ovincial , es de carácter civil, PUeS la subrogación que
ella tiene de los derechos de la Diputación provincial, se limi- ,

2 EL ·.J,i"oRO.

,. .\ rt 1.0 Quedan incluidos lo~ guántes..de pi~l enre las
mercancías mencionadas eri la prevención primera del art . 251
'de las ordenanzaa de [a nenta de aduanas. " . . ". ;
l Art 2 o Se concede un plazo <le cuatro meses p:ara que .

___ ' l o s;: ('om" "l!Í~nt if.<: nf-p.- p. fTt.p:rr ·sus' existencias.deeeuante é de piel.
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Que Ia misma Jnstl'~eciÓQ, invocada. por el Gobernador de
:'·Zaragoz a, ~~,~u ~rt.-18; declara quev los agentes nombrados,
, -por un reca éd ádor, .no tienen personalidad con la Hacienda ,

P,lÍoli'ca. , ' )' . ,' , " ., . , " , ' , ,' '.' 1

. ' '. Que p.oi ,lo"supbé'sta~!a JUT'ÍsClic Jón' ordinana debeenten -
, <ler eu fa friteÜgencia y -efectos de'rcont'rato 'celeh iado y ;

ordenar. si procede la práctica de la liquidación.. .cor respon-
diente., . " ',' " ,

, Tribun~7t .supren1.O. -Auto de 30 de Octubre de '1909, 'resol
viendo una 'cOIflpetencia entre' el' Juzgado de ' Instrucción de '

.Fregenal d~'la ,Sierra y la Capitanía General de la t.s -Regíon .
se de-clara: . '

QÜ-e con. siigeción á lo que' dispone el art. 5.° en relación
..con el' 3.'! de-1a Le¡y de ~3 de Marzo'1906, la Jurisdícción -de
, GdeHa, at>bácerá, 'entre otras hechos, ' de ' la -in st igaci ón di
recía,éualquierir que sea la forma en que se venflque.á la.insn
b.drdinacióri ó á' que se aparten del cumplimiento de sus debe

' t.~ ' , laé personasque skvi}.n ~ Ó esténllamadas á servir en las
'(ftíerzaS"nacio r'Y'á!es de tierra,ó de mar, v como las frases,de que;
«h~ ,f¿eta' ~l&lgtM·t1J.~ qltetJ li:b'~¡~ ' !iJMiUr'y ~tfe7s~¡~rrliÍ1blf'a:r1i!á'
Portugal, Oirig-idas por A'ntdrÜa Rodriguez Ji'lores al soldado
de 18:' Reserva Rafael Arranfe, en ocasión ' dé ir á incorporarse
este al Ejército activo por orden de -sus Jefes, tendían de rno-:
do directo á este objeto, ~§.innegablé, q\le el hechoreviste de

' Rr~seÍ1te, Ios.caracteres d,~l delito, que define el prec~pt(;degá.l

antes citado y que á la Jurisdicción de Guerra. compete cono
cer de la causa, incumbiendo también . á la misma, como"l ógí
ca consecuencia de tal conocimiento, estimar con arreglo á los
datos, que las drligeucias aporten, el grado de I'~spo~s,abilidad

que -la inculpada pueda haber contraído.
Se dedara: ~n.e ~~·i · .con¿cimiento de la 'causa. en que esta

competencia se hasuscitado, corresponde á la Ju ~isdicción .de

Guerra. '.
Tribunal- ,'S'!-tprerr¡,o. -:Sala, 4'~ ' - Sentencia d-e 6 .de' Noviem

bre de 1909 en el recurso de casación por infracción de Ley, '
contra la pronunciada por el Juzgado 'de instrucción de San
tifé -en juicio de faltas por infracción de la Ley de c~za , y en
'1""" - .. cr '~ voU'Ua-dU\!tl, : l\ V' 1.1I:;ueÜ pensuu\1LJuAu' (jo~I.i4 tillcteuaa

P'lÍollca. ,'. :', " . . ""', " , d , ,

, r Que p,o-d¿'supuesto~ la Jurisdic -i ón ordinaria debe' en't en ·
<leÍ' en. . fa {riteligencia y-efecios det contrato 'celeh iado y ,
ordenar, si procede la práctica de la liquidación...correspon-
dien te.,: _: , ", :J -" ' , : . "

, Tribun~7t 8upremo~-Auto de 30 de Octubre de '1909, resol
viendo una competencia entre' el ' Juzgado de Instrucción de '

__·_F.'_r_e,genaJ d~ la ,Sierra y la Capitanla General de la 1.a ,Región
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cúh,Fí" hp ílll el:~lCi0 ' d ~f; '8N.eelm;li~iÚ~kSi.'·ISefilJ.fiIOuqü~ ! ~ d~ ' diudad
'Rbdrigo y'de Welliíigtor!, lli'ópi~Üarío diia-tinca y se d~slesti&a '
dl~ho recurso,'de~iaraddd: ('. , : :' l· ' •

Qu.e para ejercitar el derecho de cazar., que recondce . él
J '. \' ~~ -r, J • I f I ,w, " ,. .r; t. .~. ~ f 1 .;" ' 1 . ~ f ~ ¡ :

artículo -8." ~~ :Ia . ,Ler.. i::l~ ~6 ,~:a~? ' ?e 19~,t ,~~ ,~ecel}t-~ esta! .
provisto, .no . solo de la lic éncia' de escopeta i 4e ' caza
si ~o tén~r Iicencia del dueño ó arterldatarioJtle te~F~D.~, cüJlí:)
do .la fin ca en,'que se pretenda cazar esté cerrada ó acotada 5
,\" , ." .. , "'>i·· , •

sea vedado de capa, pr~scr~pciónl que rige .: a~lll d~ra;\á~dQse d~

fl cas abiertas, si no están levantadas las) cQsechas; ,Y si..ble~
• • • ~ \ J , I t· . h L , l ~ • 1..1 ". I ,f.) ~ •

en este sentido, es erróneo la doctrina, que se sienta;en ,ElI J?h-'
mer Cons.i,deI:él¡D;~O de .la ·sje~1lenej.a I;ecu:r:ri,dflt? ~:d.e)'·Jq)ie .p:~fgcéi
desprenderse, que el derecho .de c-ilzar, .sin per~sp~de~.,d.qe~? )

ó,·l;l.rrendatario del tenreno .solo tiene por , Hmi~er,.Ell , vedad o de
caza, ,pero se omite si está Ó.nQperrada , . ac9,tad~. á H~~j on~

da; no 'existen .t érmin os .há,b~le8 j de casar <;liyb,a s~n\enQ,la; po.r
1 I J }~ ., ¡). t . '

cuan~Q en, ella se afirmaba úJ;l.iqa,??~nt.e q.ueJ~~~ -« F,~e~te de. -
, a(i}uer@s~ :p.o era vedado ~.e ca~a." p.ero se ¡ Qp1i!,e s~, est~ ó R'
<Clernada, aeotadar -éamojonada, ?, ' CªEl,0 ' / id~\n9~¡3tar o, .sí 4~Na.

eosechas que no eFl estuvieran levantadas; elementos de JJ¡:lchG.
in dispensables para determinar la inrracción que el denuDqia-:
do pu~iera haber cometido. . .: ~:) . , ' . 'l, ,i.,

• , . ' •• 1€(¡)lí'ltenci(!)scó~"jÍ9dmini.stra~ivQ .·, · ,.

, ThhUl1aÍ SupremiO.'.' S'aléli 3 :a~seFl'~~rlcia : ~e ' ~6)'!:'~oV:iembré .
f 9. ' 'GacJta 'del 3 <fél actuaP. " l.:-,1 vr , <>,' ,(jo '

- 1 § e (rev ocá 'la R. O. de Goberp. acíón· de¡(~O, tle ;Máyo de'1908 ,.
q~e declar ólafricompeten óia de dicho Mmis'tefíé"p'ata conocer
dél recurso de á:lzada interpuesto parvarios concejalesfde·Lan
t adilla, contra una providencia dé1 a~beriiador ti¡vil~ 'de .PáleiÍ
~i¡i , 9onftrmator'ió del acuerdo de c'~mcejales' ii:n fÍ'et ¡:¡i¡0s 'décla-
~ ....i. b................... .1 - "'-! ""....:1 ~'--.J' L ... ·_ - '':_ -'- .1 - • • , _, i 1".~". J ' n ',- "\ ~ . "

provist~,.: ti¿ : s.olo de la lir:epbia ~ de ' eYcópét~ · y~ ~i'e caza '
si ~o tener licencia del dueño óarrendatatí o'Hel' te~F~D.~, cúalí:~
do.la fi~ca en, 'que se pretenda cazar esté cerrada Ó acotada 15 '
,\" ,..".., , ~ 'i .' \ .

s,lfa Neda~odr c~a, pr~scr~pción l que rige.; a?n l ,~ra,\á~ld~se,d~

flc~s ab!ertas,¡SI n\~ est~n .l~v:alr,ltada.s la,s ~ S?W~,cP.;~~; :Y Sl..ble,Q;{
en este sentido, es erróneo la doctrina, que se sienta;en ,elJ?H-'

e .,.:¡ ,.:¡ dI ' '0. o. . -' , "} Id· ¡:.lrnet . ons.ltlel:a,D;~o ,8 , a ·s,e~tene;t.a Ijecu:r:r¡, flt? ~: .e l ,q.ue 'p~rece

desprenderse, que el de.recho.q.e c-ilzar, -sin per.II~fsp~de~.Aqei\9..)
ó,' l;l.rren dat ario deL te11feI;lQ .solq tien~ por ,Hmit,e ·Ell,v.~dad0 de
caza, pero se omite si está, ó nQ cerrada, .acotada. á amojona-. " . JI, , ,' i t ' l'

da; n~o 'existen .té,rminos .há,b~le81q,ecilsar <;liyb,a sen\enma j po.r.
, 1 1 t • J- . /' " I ,1 • 1, •

cuantQ eJí!. ella se afirr;naba úJ;l.·iqa,??~Ilt:e .q;ueJ~ ~n~ -« F,~~r;t~ ~e ~
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alzada anted ~~b,~ . ,~ ~ ~ ~ i?~~r i q.' ¡~~d:) :~·.~ !1-· l a !~ 9}Jl,?-~~e.[wi a .r<;iek fP}~
-mO.i J );3.J'ik . 1~S9~~e~ '~P l ulJHga,~r¡s~a:llc~a en.via gubernativa so-
-b re á·p·jICa.eióh del art . 4 2' d <Ú R églarnent o de procedímíenaos
'de l}ls l'é~iamáeion es qúe -se.formu Le-n' en el repetido Departa-
mento .\'Ii n i::; ter ia l ú oficin as de.su dependen cia. . .

; IQ ~ ~ PRt d,i~!W~~ J.ion ~W~r~:c~9~,~~ es de .est ima r, ql,l,<;l e asunto
de fQ~ld(1 de] recurso de a¡ zaq ~ ,t\ i tf3.n ia todavia estado para e§·
timarlo de índole contencioso-admini strativa? n- la cuestión se

'~ :,o r'~'0 ~,~~,n~~',};l ti; D.:~:po.si~a~¡~J (} .~Y~e~ te de re,c'a:u'd ~ció!n .~~. ~~ci~
pal r j ~ . 9 ~ \,m taf. r fl ~ 'g~~t r6p, \0 ~~y~qle~ t~sl ~ e . ,~L9an ce,:> ~I'no }~?r
c·olíi e~J.q.l¡E:' S 'Rr o ¡:>l;eA,q. l'IQ"s sobre ~I\,p,.o tn p e,te n c l a.- ae~o~ lU~E? ~l!1.l 's
pa ra deo Illíc.ir i~ responsabilidad de, ..aquellos, " : .' ' . . . , 11' .. ;

I En s u co nsecuencia se declara que el .I'l!lili s't,er ioi;de -GOIIn~l'

nación tien e competencia para conocer y resol ver elrecul'se
de alzada interpu sto .contra la providencia del Gobernador.

.... . .. ~ I! .. , , •. ' '''. r ~ ••,'" ,.

,A:~ cHe r)~c i a q ~ e~rcetlcon:a .. "
, • I 1 - ..

1~ie l"!}'~a:~, i ó lI" d e h-red eros ab-intestodo . L~l \póstum () se tiene
p0r.n a C:id-ó fHI .l'a .lo q U P.;-l C - s. favorah le 'y, por , lotanto, ,mene
ser declarado heredero-junto COII íos -nacid os. ,: " "-,

(S al a. t a, Rela ~Qri'ij. •.de ~vell{~ ) .'T'" B ' rceloua á .E.g ero 1909.
-Rpsultando: que en el expediente de declaración de herede
ros ab-intestato de r. R C. ~ roMde ote del Juz~ado de la'Bal
~el·onel.a ~ ed i (;'(ó ' ~ u to 'deéia ran do' hered ero ' ab -intestaro del
D. R. C.. á su único bijb ~ I). " R: C. S: . ~ 1:>

R esultando; que el F is cal apeló de tal auto 'par a ,a nte la
Audiencia.

. -Oeusidera ndo: que según doeurnentos se justifica que el
causante Ialleciérsin haber otorgado testamento y que de ~Jjqs

y de la información aparece que son sus únicos h~l'ederos su
hijo D R. C. S. y su otro hijo póstumo qu e aun no había na-
cido cuan~@ la información se practicó . . . .
" . C;o fl's ideraq,do: lqde segúd lo dispuesto 'en el arto 29 del
Gó'Jigo CivH,lel nacimiento 'de ter mina la perso natidad; pero 1
conc-hi .Ie se ti ene por nacido para todos tos efec tos qu e, e

, jl~ ~ ~ I]W 1~, ~~~+}i~~ 1(\)(J ~ ~~~r.i¡t,~~V'~!,tr~ e~ l¡le .eS ~Jwar, lll,.i,t;:'e Lat;UIHU
de fQ~ld(1 deJ,r~ (;'lílJl'So qe a¡zaq'~ .J\i lf3.11t ia todavia estado para e§·
timarlo de índole contencioso-admini strativa? n- la cuestiéu se
:p ro r'n·0vii.l. ·JN;uti;D ~' positari6 (} .vgen te de te,c'a:u-d q,ci6n m u nici
pal R' j l ¡¿ i.i~n tál re ·g~sti 6 o. ó ~sped i e n tes. de ,a Lca nce,.' si'¿o ~ ' ~br
cor;¡ &~j,~ ,1~~ p.r¿·~i:e~nq.ri.QS ~o b.~e fa; ·p.~ tD p' e,te ¡l c i 1l; ae ¡OSI' i~te ~¡'~:qs
para.deducir la respousabilidadde aq uel los, " . . ., 1\ .. ,

En s u co nsec ue nc ia se declara qu e el .\'lmis te r io·, de -Golil~l'

nació n tien e competencia para conocer y resol ver el recurso
de alzarla interpuesto .co n tra la providencia del Gobernador.

... "- # , . ......

.'.





el 22,de Junio: pro-

j .;
Vscsr":\t'es

Algo sobre; innovaciones de lo ~ev. hipotecaria
rerorrnoeo, '.

~:n el número anterier de nuestro peri6dico correspondien
t e al i del actual, comenzamos el estudio de ías novedades le
-gales, que, con relacion á la antigua Ley hipotecaria y l'igente
de Enjuicjamiento Cívil.coútlene el arlor3! de la qué ahoraexa
minamos" y que regulan el nuevo ' procedimiento -establecido

"para hacer efectiv.as las obligaciones garantidas con hipoteca,
e 'l el caso de que para ello sea preciso requerir el apoyo de la

- autoridad j udicial. '
Finábamos dicho articulo en J,a ~filosi ci6n y examen 'de lqs

documentos, que el legislador marca como indispensables, en
el momento de presentación porel actor, del 'escr ito inicial del
procedimiento y ello.nos .lleva, proslguíendo dicho estudio, á
1s>..m:rpeWán. d"'tl0PJEHlh5úadj nt"" tr&.mítt>'Q .npl nro('~iJimif.llto

El l1bog'ldo defensor, -trató de sacar. el m~jor partido para,
-su cliente, argu1Jlen~Q en prq de .la pl10cedencia de estimar. cil';
eDnsta~cias al~l?-uaqtes" y p'iéli6 fue a condenado á seis mes~lJ'
~ un dia de prlS1ónct>rrecClonal. .' . '. ,
. El juicio ql1e~6 concl l1so para senteneía;



." ' .' Gr..,.,'"'1 ,} 1 1¡ :. JD~Jt.O,Rp. )1,
..,. ' . ' ",: ; . r ..... JO • J _' f) , . . • .•.

i La ,»eg~a 4-,a del af~culQ 1~1 ~d e. la u'ueva,L.ey:,.pi~scribe -, qn6:
I .1 I ' .:' , ~. .. < - t \....,-) lo t 1 i ¡ . ~" (. I

el Juez examinará el escrito y losdecumentos pJ'(~,sentado~. 's.
iise hubieren cumplido los requisitos anteseapresados (vsase
el húm .' 5.0 d é est'el,Peri6diéo) ,atim ítirá aquellos y mandaré
8ustaÚcia~el procedimiento. ' b~il¿ilanao qUe' sé' pracf¡qu,~li Jos '

. '. 1 , • - t .' ~

requerimientos, cuando nose,~aya: pre~eut.l}p? Jfc~ ¡n ?'~~rfal:
que lo acredite, en los domiciliosy en la manera que' se déter
mina en el repetido art. 13J, p.arafos 1.0 y 2.0 del número 3,° de-
su Regla 3.a . " , .', .,

La lectura de la Regla, 3.a de este articulo, hacia supo-, .. .',

~e qu,t; era' in~ispensable '~l actor acompañar á su .escri-
to 'de demanda,' el acta.nbtari~l"de requerimiento de pago af
deudor ó tercer poseedor .de.Ia finca .en su caso pero el co~¡ ,

' t~n iO o delJiu Regla 4:a hacever que ,tal acta no[~r'"ál ':IÚ~ .tie~~
Jfcara,cter de exigibilidad, en el ,momento de presentación (l.e- '
fa d'emandal/'uha vez que 'se1 encomrenda al J~trei la ejecuci.6J1,
de ~a4es regtlerim.ieptQs, en el c~..so :de que , el escrito iniciál
fuera presentado SID ellos.

Nos bubier~ paaeeído p.roefetiP¡~","g~e se.hubíe a exigIdo al
actor, el aaomp,il:ñar .forzosamente á ~u demanda; ,tal acta 'de·
requerimiento, una vez que es 'requisito de 'fácil ejecucíén y
que con ello se evitarían tramites -en el 'procedimiento, ganan-
do Irlucho en 'aeler"dad, y desapareceria.laespeeíe de oposícíén
ó de rectificación, que existe emla regla 4.a con relación á ' 1&
3.8 del ~.rtículú ~ue :eiXam1pamo~,. 1 ¡, , ,

Igualmente reclamara el Ju zgado; : aunque á imtancia del
. . . J -•. 1

actor y naturalmente á su .cQst,a" del Registrador de la Prá-
piedad. eorrespondiente, una c~rtifi.caciÓn· :ellq~ul1fc9nste. ' :':

, . 1.° Inscripción, literal última.que conste ,en él RegistrO.
-deldoníinio ó posesién de la' finca gravada y que, 'se h~lle ~i-
,( "
gente. . ' ,

, 2,l!- Relación de todos . Jnsos, hipotecas y. demás gra-
vamenes y derechos rea«anotaciones á qne esten afectos

requerlmlen~os, euanao no.~e•.[laya. pre~eqL.'t}-lY l~~ ~<1, IJ V ~~P Q.~

que lo acredite, en los domiciliesy en la manera que' se rde te~,
mina en el repetido art. 13J, p.arafos 1.0 y 2.° del número 3.° de-
su Regla 3,a. " , .', '

La lectura de la Regla. 3.a de este articulo, hacia supo
~e qú~ era in~ispensable·a l actor acompañar á su escri- ,
to 'de demanda, 'el acta n6tariiill de requerimiento de pago at

. deudor ~ tercer poseedor .de.la finca en su caso pero el c'on~¡ ,
tt¡miOo 'ele JJv Regla 4.a baee.ver que ,tal acta no(ár'j~l ':IÚ~ .tie",q~
Jf caracter de exigibilidad, en el-momento de presentación (\e- '
fa demanda,' una vez que se1encomienda al Juez la ejecuciéa

----~------.......;..;.'....;",,-'""--.-:.--- . .....] I:."IA......~.::I:: b·:.1ni..n:..l .•_.-"
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Ies-reconocia el de intervenirea el. avalúo 6 subasta de 'los

bienes hipáte~ados;'y ~uQ'que"a1grina" 'vez ha ocurrido esta con

tingeacia era á costa de.que .elsegundo . ó posterior. acreedor

iniciara un proeedimiento, que hoy 'puede ahorrarse, pues

desde luego Ele le reconoce personalidad y facultad para ha

eerlo, sin ningun escrito, ni necesidad de utilizar procurador

y abogado; con selo una comparecencia y. consignación del ca-

pital Intereses.é;importe de .cq'sta·s garantido, .

En consecuencia de ello, cuando el segundo acreedor paga

el crédito del primero, y por tal paga . se 'subroga en' sus ' dere

ehos, esta paga y subrogación se harán constar por nota mar

ginal en la inscripción de ia hipoteca en que dichos acreedo

res se .su.brogan, mediante la presentacón en el Registro del

.aeta. notari»l de entrega de las cantidades adeudadas ó del

oportuno mandamiento judicial, en su caso, cuyos documen-

tos no satisfar án inrpuesto deningíina'blase ; rectificando e~

,. esto la Ley vjge~te .del impuesto de Derechos reales.,

La Regla 6,a ,confiere al actor la facultad de pedir la pose

,sión'interina ' de la finca hipotecada ó su administración; si

: hubiera transcurrido el té emino de diez días desde' el requerí":

mie~t~f :d~l {5agb yrS'Íl~emwl\\ab fa'e!l'I~~ ~er.~.iiltninistrar. ó p~- .

seer la 'finca hípoteoada,: se 'huhiera .pactado I;3n la escritura 6

.tuviera.recorrido ese derecho por alguna Ley.
En esto la nueva Ley no hace sJ no copiar el art. 1505 de la

Ley de Enjuidamento Civil, sin . más variantes que lo dispues

to en está, ha de ocurrir 'después de practicada la primera su

basta sin efecto, y la de facultar al .actor para solicitarlo y ob- ' .

tenerlo, aunque no se hubiera pactado.en la escritura.
, . De los términos en .que ' está redactada la, regla 6.a pueden

.-Surgir dudas para su aplicación, cuando la tal facultad de ad

ministrar y usufructuar no esté pactada en 'la escritura, por

que aunque en efecto, se declara facultado para ello al actor

. aun sin pacto escriturario, siempre que . le reconozca tal dere-

cho una Ley, &se entenderá' tal reconocimiento por )0 prescri-

'10 en el art 16(.)5 de la de Enjuiciarnento ,Ci vil~ ' .

.cerfO~ SIn-iÚhg1íh ~es~rfttr,c>nf Meesldl~pQ,,\!:l.).UÜmJ! ht'a.b1.¡Lq:qJ~n

y abogado; con solo una comparecencia y. consignación del ca

pital Intereses.é¡importe de I C9st~'S garantido.

En conse cue ncia de ello, cuando el segundo acreedor paga

el crédito del primero, y por tal paga , se subroga en' sus ' dere

chos, esta paga y subrogación se harán constar por nota mar

ginal en la inscripción de la hipoteca en que dichos 'acreedo..

res se .subrogao; mediante la presentae.ón en el Registro del

.acta. notari»I de entrega de las cantidades adeudadas ó del

oportuño mandamiento judicial, en su caso, cuyos documen-

-~--- , - -'- - , . ~ ~' , l ,~",,,,, "AI'.tjficá.ndo en.- -.L...:..---.I
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~.,: ' Ñ'Qsotro$':crJém"d~, "slm:emtJirgo~-~'Ue\'p:ai'a la ~lle~ti 6'n;":'"e~a¡ :
minada ,és de 'c~.bali aplica éidn el' arL){)o[) deÍ'a:"b ey' procesalí

'pues en el mismo se reconoce: 'est-e derecho--al acreedor y la '
leve 4ife,rehe'fli.' (I-~i ~menl.o Y4e-.Su"eje' cicio; tratandose.ya de '
trámites dé apremio no 'es bastante á estimar -como no exis
tente· "t éil g.,e~l~r~ ~iÓn,~'de derechoi- , , oc ' , ' '~' l "

" y $le todoelló' dedu cimos ~n ..ir.gÜin:él'i.to más para re saltar
la conveniencja eh el acreedor de .presentar su demanda acom
pfl.ñap~ de~requÚiipiénto" ndtariál dé '¡pago y'd él "cert ificado '

'de"l Registro'de' la propiecad que' 'yahemoshablado; pues pro- :
cediendo así, desde la iniciación-del procedimiento, pidiendo
tal aa,m'¡'n'ist~~ci.6rr 6 posesién interina de ' los"biénes hipoteca
dos en un Otrosí dela demarida, comienza' átener realizací én

-y efeciivi«ad slh.lrédito, siendo entonces verdaderamente .su-
" m~ií~iin9 el proc~(limi~hto. ' .' ' . '
. "y CDmO -d e, 13¡1 petición de ád"fuinist rar ó usufructuar, no '

, . -habla más -la nueva Ley, creernosque. serán, para tal caso, de
. apÍicación 10'13 art8 .'1521 á 1530 ambos inclusive de la ' Ley.de'
·EI.Iil~jciamiento Civil. . . ' , , ' '.,' ,

La Regla 7.8. siguíendo.en e1 avance de .este:procedimiento
--deJerIÍÍ1IHi g1ÍétiaH-rep"s5 d,~.tiféi~liBdraisrrá'JOOIltt-ab: de rel t-eq~f"i~ ~ff'

'm í,ento d~ pago; á ,iristaIlcras deíactor. xdeudor otercer posee
dor, en su caso, ,se procederá' á la subasta de las fincas, hipoje- ,
-das anunciándose en el Boieun. Oficial de la Provincia, Diar-io

, ,'oficial de Avisos .y GaCeta de Madrid en este último cuando el
. . ' . l " . . .

, "valor -de 'las fincas' esceda de 50,000 pesetas, , "\ " "
La 8..a contiene el por menor delanuncio dela subasta que

, 'es ,esposicién de lo Yl\ preceptuado y"especialmente de la cer-
, tifícacíén del Registro. ',' , .:

La 9.8. reforma los arts. 1483 al 1487 inclusive y 1494 de la
Lev de Enjuiciamiento Civil, pues por la nueva Ley, ' se pres- '

. -cinde del aval úo pericial, tomándose como tipo' para la subas
, ta, el valor que I los contratantes asignaron en la escrita ra á

los inmuebles hipotecados.
t.taJltf"~Pt~MPJl~tt'\Sr8H!(i~i~L~l&J.3j no contienen variación im-

" 'Y;de todoello' deducimos p.n ,ar.gÜ"in:él'i.to más para resaltar
la "conYéniep'ci~ ,eb el acreedor depresentar-su demanda acom>
pa_ñad~ dereqpér~m'iento,n<itarial dé ' pago y del certificado '
'Q.el Registr6-'d~'~a propieuad que' 'yahemos -hablador pues pro
cediendo así, desde la iniciación-del procedimiento, pidiendo

.tal adm¡'njst~~ci.6n ó posesién interina de los bienes hipoteca
dos en 'un Otrosí de 'la demanda, comienza' á /tener realizací éu

-y efec.tiYi«ad súerédito, siendo entonees verdaderamente .su-
" ma.ríaim!J e.l procedimi éirto. " : . ' . ,
- l'.omo .(¡p.' tal netición de adúíínístrar ó usufructuar no '
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f¿ '; 'rí! kx~~ ~nl~g~ áe8<c~1i'irke'j./~'óri' ¡e1 'b,~k~li;c)&'d~I;1ó ;J)~~~~"
.:z~ l.~g~]; : " Oo l..., . ' . , ' . ' ," "

" r'tó.a\¿~ <l;pi:-eCi4mÓs, córih>" c,iert~ J"ia'-Jp' ·Ó.$il,biliüa~ ;'~é' · rltHí.'¡ga{
, ...... ' 'el d , , . ' " ,' ' . • .'J. l' • ~l . I . I ( ,L, ' -'d" ! ': r, · t " . 1' '"...
nJ,UlclO ejéeutivoen tJemp.o,tramlf~s y gastos,' hasta lia eetlé

irr1e~inirÍab'le, 1 apesar aél cará'Eter 'dej l'li ~(ifstl1hli'rí'ó"que 'le~a
(ir.. Léy~ f : ·! ' .< ' " ? lIft • • ~ , " ;~ • .. .•, .. .. .... t· ~t~ · id ! ,L. tr· · t ' ·1 I

l
. I ;¡,

'rJa oy,' casi;·¿'ci,.absolut~, "se' h~D"'matadd estás tn',Üa!s arH;s~ ' t',
,t.',SQlg . ~'ñ'"ch~ito "miJos,' pr~s~rÍQe ;.eí··art:.132"d~ 13:'Iiiieta lJey,

fa~ ,l p;'Hé l;ldéncÍa de la' RiIspe'Ii~'l6t 'de'est é '.pto6é·aÑí:li~nte> ; '1lero
Ati.i'dié'ridólé fag Iimitacion és y,gh~¡Úití*s' 'qtie tia-f'és'timado' pr,ü!
dentes en cada ,uno de ellos. . ,',;..... '..
,"¡'L b1i ' é;u~ri~h se Ju'stifiqu'e 'aO(lliÍn~btaid'íehÜr1á'exfsi!encla de '
u'ri prO'cedifhiebto criminal] en ' qúé se haya; 'adrilitidó ~uet'e1M
'6,dictado auto de-procesamiento, por falsedad en 'el á rulo' hi
.~ot.~'é~~'itdlu\iípresedte ef'1étor~ , ' 1 ,1 " ( ' ' , " .'. " .

- 11 E:ntórrces 'se s\)spebdefWel' p:rocédimiento hasta,laJérplina-..
. -ci ón de Ia causa y proseguirá , si no se hubiera deelarado'<ía
.falsedad de tal t ítulo.. ~ Y' '.

2.° Por la 'i1llterp"gsioiólI de URa tercería :de qomiciio, pero
' a~ompañáDdose á este, demanda , inescusablemente, titulo de •
propiedad de la finca"de,~ue s~ trata; inscrito á' favor del ter- .
cerista Ó de SN causante, een fecha anterior á la -inscripcí ón
'del, ~~éd itp ;del actor IY -,Ger~'i~c~.Ci~ll , ;és~res~~~ de ,~<:> aJ!l~ecer
es,tibgu'id(j)¡ni earieelado 'el asiento 'de a0mini{) á i~V;'ór (;lel ter-

o.' l . . • # • #.. .1 h..I' . t i t' l ft' u ~ ~ , ,, , } Y ,l 'Jr I 7 I~., t, ., ' ,'

-cer ísta. , ', ' . ", ' . ,," . " '
, . , ',1 " "

En este caso, que , si se ha procedido een arreglo' á I!..e-y en
la inscripcíón de la hipoteca; no debe ocurrir nunca, , d~iará la
"p,sp~n,5j6n, h:~s~a la,'te~~i:naci6J? d~qq.i~~~ áe~~rCel'!',L , "

, 3.0 Si se presen tase la cr.r~; ficac~'~p , d~i ~e~i~#: ~Jg~ ~sp.te~
siva de quedar , cancelada la hipoteca en virtud de la cual se

unrJlf\ltW ",§."S&tQi~ Q,t !¡t~&Sf.d~t¿.Ii~JL sa~<l~l.~~,ó~ de la misma
iñie~ini~ab'le, >apesar dél caiá'éter de~ j ui~ó;rstlíhli'rí'ó"que 'le ~¡ij a
til tJ;éY.n :' .{'" ;f.' 1 't· . ~ ~, ' j :. " } s : ... f ~ t · · !¡( ! ,L, (, ,: lt • ' ~ I~ . I ;iJ

'tJÍlny,' cas{¿'ci, absoluto, "se' 1i~D" 'mat:add estás tn',Üa!s a.pté·s~ ' t "
, t , '; SQl.~ . ~'ñ~ch~ho dJos; pr~scrrQe ;.eí '~rt :, 132"dé 13:'Iiiieta lJey,

fi .'p;'Hél;ldéncÍa' de la' RiIspe'll~i6t 'dWest~ ' pto6emfui~nte>;'1lero
Ati~'dié'ndólé fa~ Iimítacion és y,gh~alití~S' 'qtie tia-f'és'timado' ptü!
dentes en cada .uno de ellos. . ,',;..... '..
':' ¡'L b1i ' é;d~ri~b' se j'u'stifique · ao61ÍÍn~bfuid'íenitr1á . exfsi!enc1a de '
u'ri prO'cea¡fhieb to crimínaf en:qué se haya; 'adrilitidó ~uer'e1lél
'6,dictado auto de-procesamiento, por falsedad en 'el t:i't'ulo·'hi..
.~ot.~'éah6 'qu~'ípresedte ep1,étor: ~ ' ) .' ,' , ' , - ;.<

_ _ _ .......-,¡,;;l.-mn tá n'"iil'1~~ i:ljJ RrlQbdp. f~e-j ' ñ:~océdimierit
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, e~ lepal .será ~pel~,b~e en a~bo~ ~fe'etos, sí or~:~.~~,r~ ,!a sl!~pen-,
sídn. "'" ' , ' "

, El art. Hm dice que los acreedot·~~ que tengan ' i~sc'~rto~'
derecho con anterioridad 'á la presente Ley, podrán "utilizar el
procedimiento espuesto, si.Ios ~tí tulos ' exp¡;e~an e~ ialor pacta
do, para casa' de subasta de Las ñncas .hipotecadas, aunque no
figen domicilio para. el deudor, que será entonces notificado y
requerido, en el que realmente tenga y si los títulos carecieren
de estos. -req uisi tos , se podrán suplir con documento público
bastante, aI" cuál se decía ra exento del impuesto de derechos
reales. . . '. .

'" y este medio supletorio permitido por la Ley, comprueba
la exactitud de las observaciones que formulábamos al .artí
.culo 130. , " : ., ,

Hasta aquí la Ley reformada en los puntos examinados. El
,Jector juzgará de la bondad y-trascendencia [urfdiea de sus io':
novaciones. ' . , .

, , ' 1 ¡ 1 , •

. Ha ,sido nombrado prof'ej3ór provisional de Pedagogía en
este Instituto provincial Y' técnico, nuestro particular amigo el
ex-Dírector.dé la Acaaeniia deS. Luis, y Liceo Escolar, D. Fe
derico Godas, . "

Sea enhorabuena,
, , ~

Ha cesado en e'l cargo de Administrador de Re~tas arren
dadas de esta provincia, por haber sido trasl idado con ' igual
cargo á Valencia, D. i\tigel Armada de Herrera..

~ lomado posesión d-I cargo de Administrador de Rentas
arNmaa<1as'dé esta 'p"ovirl¿ia, D. Felix' Santiltan, recién aseen
dído, procedente de la Delegación.de Hacienda de Palencia. ~
r - - - - ..... + - • • lo . ' . ) ...... '1 _ \ J _ . '.- ' " I

do, para casa de subasta de las ñncas hipotecadas, aunque no
flgen domicilio para el deudor, que será entonces notificado y
requerido, en eL que realmente tenga y si los títulos carecieren
de estos, -req uisitos , se podr;án suplir con documento püblíeo
bastante, al cuál se declara exento del impuesto de derechos
reales, . ' ,

". y este medio supleioeio permitido por la Ley, comprueba
la exactitud de las observaciones que formulábamos al 'a rtí-
.c~1~ . "

• 1

asta a ul la Lev reformada en los ~UntOS examinados, El
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Se ha concedido ,~l' teing~e'so en 'er c~'r'po de Obras públi

cas , habiendo sido destinado á la Jefatura de esta provincia

al mgeniero .D. José .Casamajor. " '

, En los primeros quince días de Mayo próximo, se veriñea

rá en Ja Audencia ter ' itorial de Bareelona, exámenes .genera

les para lahabilítacíén de Secretarios de .Juzgados municipa

les, conarreglo al reglamento de 10 de Abril de 1871.

'. Los aspirantes presentarán sus lnstancias ea la Secretaría

de Gobierno de la ' Audiencia, dentro d~ los últimos días del

mes actual.

. En 'la primera quincena de Mayo, tendrán 'lugar en la. Au·
diencia de Barcelona, exámenes generales para los que aspi-

.re n al cargo de procuradores de los tribunales. .
l. I -"1'""'" _ _

, 'Segu n edicto de la Secretaria de ' Oá.!Dar·a y Gobierno de es
te Obispado el Excmo é Ilmo Señor Obispo de esta Diocesis

conferirá ordenes generales en las próximas Témporas de Pen

tecostes,
Los que aspiren á recibirlas presentarán .en la Secretaria

de Cámara los documentos correspondientes antes del 20 del

-eorriente; losex.am~n.esal efe~to:tendran lugar los dias .9 y, 'lO '
de Mayo y los ejercicios espirítuales comenzaran el 11 . pOI' b.

. tarde. . ' .,
.. ,

La comisión provincial ha conced¡~o, ':ID nuevo plazo l)or

todo este mes para que k>s ~ yuntamié s que solicitaron "ea

minos vecinales manifiesten su acue'rd'b·-&m.las bases que es

remitió la Diputación, acordando adetni.s<@,e el orden de cOQS

trucción de todos los caminos de la provfuCi<a, sea el de mayor I

á menor ofrecimiento hecho por 1, s pueblosi,jtitijr.esados y .en

los de igual ofreci~ien.to de menor' á: mayor ' l t)~ttfd. .

, .

La Academia de J urisprudenciá. y Legislaoiénde B'ar:eJeltma

a!!unci~ un c0!1curso con premio de 1500 pesetas que se" ~a:dju

dicará a la mejor mouograña respecto al Tema «Causas r efec

tos de la diversa forma como ha venido actuando en . Catalu

aínldg~~7er,b~ft~roYeQL~lSaWcJ[81'!lr.i:611 á I~s condiciones de lugar

;!, I

. . En los primeros quince días de Mayo próximo, se verifíea

Í'á en la Audencia ter ' itorial de Barcelona, exámenes .genera

les para lahabilitación de Secretarios de.Juzgados municipa

les, con arreglo al reglamento de 10 de Abril de 1871.

" Los aspirantes presentarán sus iustancias en la Secretaría

de Gobierne de la ' Audiencia, dentre de -los últimos días del

mes actual.
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.Consulta. --Le .agredeeeré :~tié' ~~~';dé -su ~~ioi6n ~ohre' ~l
aiguiente asunto: Hace más de cincuenta años y més de sesen
t~ q:úe p~r:l ir .y '~enit de -úQI1I ñnoa -.<Jlé,~i propiedad paso por

- J ..... r ." " . ,.,- ,
~u.p. t~rreDo;.del :común, pero; que, .\al t érreaoIo disfrutan desde
tiempo intQl~mo\·illL. ~so!~~,~.n t'é d?~:6 . , ~res vééi~os, .afírmando

.ffildos: mismos ;que es de~.c,otIl;un.~ El,~l~a!~e' .tile , b:~ pl~oh~bido M
paso fundaudose .·eh; que·.'l a' prescrip(}iÓ~ 'por, mi. a.1,egada no
tiene-eficacia contra el común de vecinos por que· dice no co-
-ITe prescripción contra eHos.--.-- - .
::.. dontes~ar#n. .l.l.S¡ ~~n la leS t3, tU ,]\XJp: de ~íf Parto 3.~ pro
-ñíbe ponerse sérvidnnibres en aquellas cosas que son á uso é ti
~procomúnal de 'aJgund cii::taa ó «u«; asfrcomo los m8','codQs,
las plazas.~ las eeidos, la 7.&. tít. XXIX de la misma Partida
.di.dépue4~'g'áuarse po. ' üemp<r de cuarenta .amos ea aquellas

.l~ i .. ¡ ) • " , .. , ," • 1" .

9Újls ' que, · ffirfflUer seq,n¡)'cólWl?AfíCf'Z~r~e. ~~ ~Oo_nsejo de-. a.lgwna
ciudad Ó villa... non usan comunalmente deUds todtis, .~~ oomo

'd /?í'lás.'ot fas.'cosas8oblledieha.a ' 1 I I .. • e

j< ~ I 1!,or' ello c'F~e'mos ~qlile en el caso ' e0~~l;lltap:o; tieIiEf'lugar la
J l?r~l\~ripdónJ~e ;cu!~Fe~~a¡aiÍds 'en favor -del predio dominante,
·de acuerdo, ademas, con 'l a Sent: ' del Tlfat. Supro. 6 Fébrero
-de 1~64, Gac. 1-1 íd.
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, "

eíates ó entidades juridicas:como Audiencias, Colegies de A. bogados,
etcétera . En !-uma;documentos que sean manifestación auténtica de la
cultu ra jurldíco-oñcial. o, ,

-

. ' LO's forenses seráni.Defensas, informes, ategactones,' dictámenes,
etc, esto es modelos de nuestra litaratura judicial presente. ' : ¡

Sección de Informaci6n.
Contendrá. ' "
.:4. Estrado de'la "Gateta ' en eTcual se .compr.enderá.lUodas, las

disposiciones del Gobierno y de la Administración, que' 'no pertenez

cariáda ~cc~:ón legl$tiva ó de Jur:isprudencia. ni se refieran á el

'pers~l)a~ de)a&f(C~~se~ cutrales, adplin~stra~ivasó ,eclesiás.tica,s d~~sta
Rr'OVl Cllll 6 TfÉ ll;orJO de SU Aud,encia. , -' ."

13. N'otitia elos Pr-oye~t-os, qae eti-matetia'juriQ fqa.\1 3.!imj¡¡is: 
tiva, prepare ó tenga el Gobierno y de los que procedan de la iniciatí-

~a parlamentaria '\ -
Noticía de los trapl\jo<¡; conferencias V disc1¡5j~s q,u~,..tsngan '

lugar en los e ngr~;~.,j\' d mías, C:0rporiicione~ tqtiij~c~ - r: ~(.nó-

mieas ó!lJ:e ca; tjTe . .,'.. ~ " i · -o . -"

D . Blbh grá1ia. , ' .' .. ' .
E. Noticias relativas al personal de las clases curiales e esta

Audiencia Territorial, de la Provmcialó de las ª-dministrativas d e es·
"ta P'rovmciá. ~.
.' fl. · Grpj,liicl,l judicia~ .' r , .: _

\~ (;J Not Cias varias. ' . . ' " , : ' .. ,,', , , r '

T alserá de ord inario el trabajodel p ~riMicd" ' - • r_ -~ ~

. 'P ero adetrl \S'y.ap árte de ello, pu-bl.ioar.i .siempre que.or~~' •.I.! e-cp}~

...-.ie, ra aajosz a~tl<:lllQs.~l,a ti,e.aac~ló!1'Ó de su.; colaboradores s (t~re

laS cu estiones [uridicas, aamlOlstratlvas, conl5:htdi~ ~ él"Cm'rtr-

• J.es~juridicas. I r-ssu ~tt"ialeEló agrieolas del mismo.caracje Q....1re ,pW
-sti-J.mpOt"ti:{Jida ó el inteeés ql,te aespierlen.,'.lo · m~j!zl: . ' ' ,



,"


